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Capítulo I

COOPERACION INTERNACIONAL EN RELACION CON LOS PROGRAMAS
DE ECOETIQUETADO Y ECOCERTIFICACION

a) Análisis comparado de los programas existentes y previstos, con
miras a estudiar conceptos como el reconocimiento mutuo y las
equivalencias

b) Examen de la posibilidad de tener en cuenta los intereses de los
países en desarrollo en la elaboración de los criterios de
ecoetiquetado

(Tema 3 del programa)

OPORTUNIDADES DE MERCADO PARA LOS PRODUCTOS
NO PERJUDICIALES AL MEDIO AMBIENTE

Estudio de los medios de definir y certificar los
productos no perjudiciales para el medio ambiente

(Tema 4 del programa) (continuación)

Adición

1. El representante de Tailandia dijo que su país había pasado a ser en los

últimos años una de las economías en desarrollo con una mayor actividad

exportadora. A continuación pasó a exponer la situación del ecoetiquetado en

su país. Recientemente se había preparado, con la ayuda de un experto de la

Agencia Federal del Medio Ambiente de Alemania y en cooperación con la

Administración tailandesa y con instituciones ambientales de la industria y

del sector empresarial de Tailandia, un informe sobre la introducción de un

programa de "etiqueta verde" en su país. Posteriormente, el Ministerio de

Industria estableció el "programa tailandés de la etiqueta verde", que estaba

dirigido por una junta compuesta de representantes de los organismos

competentes. Las funciones de esta junta eran seleccionar grupos de

productos en los que se podía implantar el ecoetiquetado y tomar decisiones

sobre las prioridades básicas del programa del ecoetiquetado, los criterios

que debían reunir los grupos de productos, la estructura y la cuantía de las

tasas de ecoetiquetado y las actividades auxiliares. Más tarde se

constituirían comités y subcomités técnicos de examen. Los comités técnicos

se encargarían de establecer los criterios del programa de ecoetiquetado y de

discutir los problemas de grupos especiales de productos. Compuestos de

expertos de la industria, las organizaciones de consumidores, los grupos
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ambientales y otras entidades, en la forma que conviniera, estos comités

técnicos elaborarían propuestas para introducir una ecoetiqueta. Los comités

de examen estarían compuestos de representantes de los grupos de interés

correspondientes y del público. Su función sería discutir las propuestas de

la Junta antes de que ésta tomara una decisión. Además, se crearían

subcomités o se invitaría a expertos para llevar a cabo tareas específicas. 

En junio de 1994 se había concluido un borrador de informe, financiado por el

PNUD, sobre las relaciones entre el comercio y el medio ambiente. En dicho

borrador se señalaba que hasta el momento el ecoetiquetado había tenido poco

impacto en los principales mercados de los productos tailandeses, esto es,

América del Norte, el Asia oriental y Europa. Dijo que ninguna de las

oficinas tailandesas de promoción de las exportaciones había tenido

conocimiento de que se hubiera otorgado o denegado una ecoetiqueta a un

producto tailandés.

2. La representante de Colombia dijo que los planes de ecoetiquetado podían

tener efectos considerables sobre el comercio y en particular sobre la

competitividad de las exportaciones de los países en desarrollo. Este efecto

se sentía más duramente en las empresas pequeñas, que eran incapaces de

absorber los costos que entrañaba el uso de nuevas tecnologías más limpias y

de nuevos procesos de producción y de materias primas más sofisticados y, por

ende, costosos. Agregó que la mayoría de los programas existentes habían

sido propuestos por las industrias nacionales de los países desarrollados, y

que los productos escogidos resultaban ser en su mayoría productos cuya

exportación era de gran interés para los países en desarrollo tales como los

textiles, el calzado y las flores.

3. La transformación de las empresas para ajustarse a los planes de

ecoetiquetado era costosa, y para que se justificara realizar esta inversión

los productores nacionales de los países en desarrollo debían tener ciertas

garantías de acceso a los mercados de los países desarrollados. En los

programas de ecoetiquetado que se venían adelantando en Colombia en el sector

floricultor y textil había habido dificultades para establecer las ventajas

que los productos elaborados conforme a los criterios de esos programas

recibirían en otros mercados. No existían pruebas empíricas suficientes que 
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permitieran conocer con certeza en qué medida iban a mejorar las

oportunidades de acceso a los mercados de esos productos y cuál iba a ser el

rendimiento de la inversión.

4. En cuanto a las acciones que debían llevarse a cabo en el futuro en esta

esfera, sugirió tres grandes áreas: primero, realizar estudios que

condujeran al reconocimiento mutuo de las normas y los programas de

ecoetiquetado y el uso del principio de la equivalencia; segundo, realizar

estudios para reunir pruebas empíricas sobre el impacto ambiental de los

productos, procesos y materias primas, con el fin de dirigir las medidas de

protección ambiental hacia los que fueran más perjudiciales para el medio

ambiente; y por último, la cooperación técnica como esfera de actuación de

alta prioridad.

5. El represente de Austria dijo que el principio de la fijación del precio

sobre la base del costo total se podía llevar a la práctica con políticas y

medidas adecuadas que fomentaran la internalización de las externalidades

ambientales, aunque era improbable que se lograra alcanzar ese objetivo en el

futuro cercano. En consecuencia, sugirió que, paralelamente a las acciones

encaminadas a fomentar la implantación del principio de la fijación del

precio sobre la base del costo total, se debían llevar a cabo también

actividades que permitieran obtener resultados concretos a corto plazo o, por

lo menos, a medio plazo. Una medida posible sería reducir el impacto del

consumo sobre el medio ambiente identificando los productos ecológicamente

preferibles que causaran menos daños al medio ambiente durante sus ciclos de

vida, y dar más a conocer a los consumidores y a las industrias esas otras

posibilidades. En este sentido, la preocupación de la población por los

asuntos del medio ambiente induciría a los productores a tener en cuenta esos

asuntos y a tratar de internalizar los costos ambientales. Si aquéllos

proporcionaran pruebas convincentes de sus esfuerzos a los consumidores,

estos últimos podrían tomar decisiones ecológicamente correctas en el momento

de adquirir un producto, y esto a su vez enriquecería la información sobre

los aspectos ambientales de los productos.

6. La inexistencia de pruebas científicas plenas de la inocuidad de un

producto para el medio ambiente no debía tomarse como excusa para aplazar la

aplicación de medidas eficaces, en relación con su costo, para impedir la

degradación del medio ambiente. Se debería tratar de reducir esa carencia de



TD/B/WG.6/L.1/Add.2
página 5

pruebas científicas con un enfoque pragmático que consistiera en ir creando,

reuniendo y sistematizando los conocimientos científicos sobre los factores

que permitirían saber qué productos eran ecológicamente idóneos y tenían

efectos menos dañinos para el medio ambiente durante sus ciclos de vida.

7. El representante de la Organización de las Naciones Unidas para el

Desarrollo Industrial (ONUDI) dijo que el Centro de Actividad sobre Industria

y Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y

la ONUDI habían puesto en marcha un nuevo programa conjunto de actividades

experimentales sobre el terreno para fomentar una producción más limpia. 

Este programa proporcionaría apoyo durante cinco años a los centros

nacionales de fomento de una producción más limpia en unos 20 países. 

La producción más limpia, conocida también con el nombre de prevención de la

contaminación y minimización de los residuos, eliminaba éstos en la fuente,

lo que permitía mejorar la calidad del medio ambiente e incluso aumentaba en

muchos casos los beneficios de las empresas. La producción más limpia exigía

la aplicación continua a los procesos y productos de una estrategia

preventiva integrada que tenía por objeto reducir los riesgos para las

personas y para el medio ambiente.

8. Los centros nacionales de fomento de una producción más limpia

aumentarían las actividades de asistencia técnica de la ONUDI en esta esfera

al fomentar una producción más limpia y servir de centros de coordinación

nacionales para a) incrementar la conciencia del problema y proporcionar

información; b) organizar programas de desarrollo de los recursos humanos y

de formación en una producción más limpia y unas tecnologías limpias; 

c) llevar a cabo proyectos de demostración sectoriales e intersectoriales a

fin de obtener un efecto multiplicador; d) servir de enlace y mantener la

cooperación entre las industrias y los organismos de la administración

nacional. Dados los parámetros de esta actividad de la ONUDI, había un

límite al abanico de tecnologías limpias que se podían demostrar, por lo que

la actuación se concentraría en las empresas pequeñas y medianas. La ONUDI

trabajaría en estrecho contacto con los centros para seguir ayudándoles. 

Los centros estarían dirigidos por nacionales con experiencia de los

respectivos países y estarían adscritos de preferencia a instituciones ya

existentes. Durante la fase I del programa se proporcionaría financiación

a 8 centros durante tres años. Esta fase permitiría además determinar la
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demanda de este tipo de centros en los países en desarrollo, pues se había

invitado a todos ellos, así como a las economías en transición, a participar

en el programa. Cada centro establecería un plan quinquenal y un plan anual

de trabajo y ejecutaría las actividades planeadas. También funcionaría un

consejo asesor para examinar lo realizado. Durante la fase II del programa

se proporcionaría financiación a los 8 centros antes mencionados durante dos

años más y a 14 o más nuevos centros durante cinco años, pero esto dependería

del dinero con que se contara gracias a los fondos que aportaran diversos

donantes al Fondo de Desarrollo Industrial de la ONUDI. Además se esperaba

contar con apoyo bilateral para financiar consultores y demostraciones

durante ambas fases.

9. Hasta la fecha 39 organizaciones o instituciones de 25 países en

desarrollo habían solicitado convertirse en centros nacionales de fomento de

una producción más limpia. En noviembre de 1993 se reunió un grupo de

expertos exteriores que confeccionó una pequeña lista de nueve instituciones

de nueve países que fueron visitadas por representantes de la ONUDI y el

PNUMA en 1994. Además se invitó a representantes de seis países en

desarrollo y dos países con economías en transición a un seminario,

organizado conjuntamente por la ONUDI y el PNUMA en Varsovia en octubre

de 1994, al que asistieron expertos de alto nivel en una producción más

limpia. El seminario fue seguido de un programa más vasto para formar al

personal de los centros nacionales de fomento de una producción más limpia;

en noviembre de 1994 un grupo mixto de representantes de la ONUDI y el PNUMA

debía efectuar la selección final de los centros.

10. El representante de los Estados Unidos de América aplaudió la labor de la

UNCTAD en la esfera del ecoetiquetado y la ecocertificación de productos no

perjudiciales para el medio ambiente. Se mostró de acuerdo en que era muy

necesario concentrarse en los programas de ecoetiquetado en los que había una

participación de las administraciones nacionales, ya que esos programas

podían significar que el producto en cuestión contara con la aprobación de la

administración nacional respectiva. Recordó que el ecoetiquetado tenía por

objeto dar a los consumidores la oportunidad de tener en cuenta los aspectos

ambientales cuando iban a comprar un producto. En cuanto tal, su finalidad

era recompensar a los productores que satisfacían esas preferencias de los

consumidores, ya que les permitiría incrementar sus ventas o sus precios. 
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De esta forma, el ecoetiquetado estimulaba el desarrollo sostenible. Aunque

los programas de ecoetiquetado no habían creado problemas serios hasta ahora

en el campo del comercio, cada vez había más preocupación por el acceso a los

mercados. Sin embargo, no debía olvidarse que, al ofrecer una forma de

identificar los productos que no eran perjudiciales para el medio ambiente,

el ecoetiquetado podía crear nuevos mercados para esos productos o dar a los

productores la posibilidad de venderlos a un precio más alto. Sobre la

cuestión de la transparencia, dijo que tal vez la mejor forma de evitar las

prácticas discriminatorias de ecoetiquetado era que hubiera una transparencia

mayor en la selección de las categorías de productos, los criterios y los

umbrales y que los productores de terceros países pudieran participar cuando

se veían afectados sus intereses. Sin embargo, la participación no tenía por

qué limitarse a los productores, sino que debía estar abierta también a los

representantes de los consumidores, los expertos técnicos, las organizaciones

no gubernamentales y los proveedores de bienes y servicios ambientales. 

Las disposiciones del nuevo Acuerdo sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio

que preveían la publicación de un aviso, la posibilidad de hacer

observaciones y el establecimiento de servicios de información eran ideas

útiles desde el punto de vista del ecoetiquetado. También era útil la

iniciativa de la ISO de elaborar unas directrices sobre el ecoetiquetado. 

Sin embargo, la responsabilidad de establecer los criterios y umbrales

incumbía a las autoridades nacionales competentes.

11. Sobre la cuestión de los procesos y métodos de producción, dijo que los

Estados Unidos compartían la inquietud de los países en desarrollo por los

riesgos de discriminación y proteccionismo comercial que podían entrañar los

programas de ecoetiquetado. Si los criterios referentes a esos procesos y

métodos pretendían combatir los daños locales al medio ambiente, quizá

conviniera tener en cuenta las diferencias de condiciones locales, no sólo

entre los países, sino incluso dentro del mismo país. Sin embargo, en los

programas de ecoetiquetado los impactos ambientales de los procesos no se

debían ignorar, ni tampoco relegarlos a una investigación para determinar si

se cumplían las normas ambientales locales, ya que el propósito del

ecoetiquetado no era fomentar la observancia de la legislación nacional y sí

animar a los productores a mejorar la inocuidad de sus productos para el

medio ambiente. El proceso de producción podía influir considerablemente en
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el impacto ambiental total de un producto, de modo que ese impacto interesaba

directamente al consumidor. La actitud adecuada con respecto a los procesos

y métodos de producción se situaba entre los dos extremos de excluirlos de

toda consideración o de insistir en aplicarles un criterio uniforme rígido. 

Los procesos y métodos de producción había que enfocarlos caso por caso. 

Con respecto al asunto de la verificación, el ecoetiquetado había sido, en

parte, una respuesta al auge de la "comercialización verde" y al escepticismo

con que se veía la veracidad de las declaraciones ambientales de los

fabricantes. Por consiguiente, era esencial que hubiera una verificación

creíble, no sólo para proteger al consumidor, sino también para proteger a

los productores que gastaban tiempo y dinero en cumplir con los criterios

ecológicos. Era, pues, esencial que hubiera una certificación por terceros. 

De todos modos, tenía que haber formas de reducir al mínimo el costo de la

verificación y las perturbaciones que podía causar. Las posibilidades

sugeridas en el documento de la secretaría de la UNCTAD incluían el recurso a

los servicios de empresas internacionales de certificación o la creación de

una capacidad de verificación en los países en desarrollo. En lo referente

al reconocimiento mutuo y la equivalencia, el primero exigía la "confianza

mutua" entre las autoridades de ecoetiquetado y las autoridades de

certificación. Sin embargo, se trataba de un concepto que acababa de

agregarse a las reglas del sistema comercial multilateral, de modo que aún

quedaba por ver cuáles serían sus resultados. El concepto de la equivalencia

también debía ser objeto de un análisis más detenido, sobre todo si se

utilizaba de una forma diferente a la equivalencia de las normas técnicas de

los productos. Sería importante conocer la opinión de los círculos

ambientales antes de definir y valorar la eficacia de estas soluciones en el

terreno del ecoetiquetado.

12. Con respecto a los productos no perjudiciales para el medio ambiente, la

distinción que se establecía en el documento de la UNCTAD entre el

ecoetiquetado y la identificación de esos productos parecía un tanto confusa. 

Además, los boicoteos de los consumidores no encajaban en lo que se discutía;

de todos modos, no incumbía a los poderes públicos imponer a los consumidores

sus preferencias. Un aspecto del fomento de la confianza de los consumidores

en las declaraciones ambientales del fabricante (etiquetado del tipo II) que

se había subestimado un poco era la experiencia de las administraciones de
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varios países en dictar normas sobre la veracidad de la publicidad ambiental. 

En los Estados Unidos esas normas habían sido publicadas conjuntamente

en 1992 por la Comisión Federal de Comercio y la Agencia de Protección del

Medio Ambiente. Para terminar, dijo que las cuestiones que se planteaban en

relación con el ecoetiquetado estaban comprendidas en las atribuciones de

varias organizaciones internacionales, por lo que era importante conocer la

opinión técnica de cada una de ellas, para así evitar cualquier duplicación

de trabajo. La UNCTAD tenía un papel importante que desempeñar en el

análisis de esta cuestión, por lo que sería fructífero realizar más cambios

de impresiones en el futuro.

13. El representante de Etiopía subrayó la necesidad de la participación de

los países en desarrollo, incluidos los menos adelantados, en el debate sobre

el ecoetiquetado y las oportunidades de mercado para los productos no

perjudiciales para el medio ambiente, ya que esas cuestiones tenían hondas

repercusiones en su crecimiento económico, en general, y en el crecimiento de

sus exportaciones, en particular.

14. Muchos países en desarrollo no habían dado a conocer todavía los nombres

de sus expertos en este campo, de modo que había que tratar de que

participara el mayor número posible de expertos de los países en desarrollo,

y sobre todo de los países menos adelantados. En relación con esto hizo

hincapié en la necesidad de prestar asistencia técnica a los países en

desarrollo, especialmente a los menos adelantados. Los países en desarrollo

debían decir cuáles eran sus necesidades y en qué esferas necesitaban esa

asistencia. El tema de la asistencia técnica debía ser objeto de un debate

separado en los períodos de sesiones futuros del Grupo Especial de Trabajo.

15. El representante de Australia dijo que su país no tenía todavía ningún

programa de ecoetiquetado del tipo I, basado en la certificación por un

tercero, aunque hacía unos pocos años se había intentado poner en marcha un

programa de ese tipo. A continuación manifestó que la UNCTAD estaba bien

situada para contribuir de forma especial a las deliberaciones sobre el

comercio, el medio ambiente y el desarrollo y felicitó a la secretaría por su

trabajo. Una de las contribuciones más importantes que la UNCTAD y el Grupo

de Trabajo podían hacer al debate sobre el comercio y el medio ambiente era

el intercambio de experiencias y el fomento sobre múltiples aspectos. 

El Grupo de Trabajo y otros foros apropiados debían explorar las
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posibilidades de cooperación internacional para abordar cuestiones tales como

los problemas que planteaban los programas de ecoetiquetado. El principio

por el que habría que guiarse siempre era el de la búsqueda en común de

soluciones equitativas a los problemas de alcance mundial, ya se tratara de

problemas del medio ambiente, el comercio o el desarrollo.

16. Cuando se discutía la introducción de medidas tales como el

ecoetiquetado, y desde luego cuando la administración nacional de un país

intervenía en ese tipo de programas, en su discusión y elaboración debería

intervenir un abanico adecuado de organismos para que en el momento de tomar

las decisiones se tuvieran en cuenta todos los aspectos relacionados con el

medio ambiente, el comercio y el desarrollo y se abordaran aspectos tales

como la transparencia, la participación y la evitación de las prácticas

discriminatorias.

17. En muchos casos se podían examinar conjuntamente los problemas de la

aplicación de medidas tales como el ecoetiquetado, por una parte, y la

exploración de las oportunidades de mercado para los productos no

perjudiciales para el medio ambiente, por otra. Esto exigiría encontrar la

forma de convertir instrumentos que a primera vista parecían crear problemas

en herramientas positivas para impulsar el objetivo de fomentar el desarrollo

sostenible, que abarcaba metas de desarrollo y metas ambientales.

-----


